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Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mi veintitrés (2023) 

 

Revisado el presente expediente se observa que la parte actora acreditó remisión de la 

citación librada a la integrada en litis Josefina Iquira de Narváez, con nota de devolución 

de la empresa de mensajería Servientrega, por cuanto la dirección calle 176 No. 4-66 de 

Neiva (Huila), NO existe.  

 

Sin embargo, revisado detenidamente el expediente administrativo se advierte primero, 

que existe un error en la citación, por cuanto la dirección que se registra en dicho 

expediente es calle 176 No. 48-66 de Neiva (Huila), es decir, se omitió uno de los números 

de la nomenclatura, así mismo se advierte que dentro del trámite administrativo 

COLPENSIONES remitió sendas notificaciones a la señora JOSEFINA en las direcciones: Calle 

17b N 48-66, Calle 176 No. 48-66 y Calle 17b No. 48-66 de Neiva (Huila) y carrera 33 No. 42 

A-40 y carrera 1 A8 No. 72-77 piso 2 barrio San Luis en Cali, cel. 3155341829. 

 

Así las cosas, a fin de evitar nulidades futuras por falta de notificación, es necesario intentar 

nuevamente la notificación en la calle 176 No. 48-66 de Neiva (Huila) y en todas y cada 

una de las direcciones en las que COLPENSIONES, en el trámite administrativo, remitió 

comunicaciones a la señora Josefina. 

 

Por lo anterior se 

 

DISPONE 

 

1.-Agregar a los autos el correo y anexos allegados por la parte actora mediante correos 

del 28/11/2022 y 7/3/2023. 

 

2.-Ordenar a la parte actora diligencie nuevamente la citación para notificar a la litis en la 

calle 176 No. 48-66 de Neiva (Huila) y también en las direcciones Calle 17b N 48-66, Calle 

176 No. 48-66 y Calle 17b No. 48-66 de Neiva (Huila) y carrera 33 No. 42 A-40 y carrera 1 A8 

No. 72-77 piso 2 barrio San Luis en Cali. 

 

3.-Requerir a la demandante allegue las constancias y acuses de las citaciones enviadas.  

 
NOTIFIQUESE 
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